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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, modernización, 
eficiencia, consolidación, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector abasto en el Estado de 
Morelos, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, MODERNIZACION, EFICIENCIA, CONSOLIDACION, COMPETITIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD DE LAS 
EMPRESAS DEL SECTOR ABASTO EN EL ESTADO DE MORELOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL 
MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR EL ING. MARIO 
SERGIO LOPEZ SALAZAR, DIRECTOR DE DESARROLLO SECTORIAL, POR FALTA DE DESIGNACION DE DIRECTOR 
DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y OPORTUNIDADES DE NEGOCIO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LOS SECRETARIOS DE FINANZAS Y PLANEACION, C.P. ALFREDO JAIME DE LA TORRE, DE DESARROLLO 
ECONOMICO, DR. RAFAEL TAMAYO FLORES Y DE LA CONTRALORIA, C.P. MARTHA PATRICIA ALEGRIA LOYOLA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA EN EL ORDEN INDICADO COMO “LA SECRETARIA” Y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, 
SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES  

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. El Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
mejorar la eficiencia y la competitividad de los servicios logísticos del país. En el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, distintas dependencias, incluida la Secretaría de Economía trabajarán para 
que se favorezca la promoción de México como una mejor ubicación geográfica (hub logístico) del 
continente americano; se impulsará el desarrollo de Corredores Multimodales para el movimiento de 
mercancías; así como la implementación de sistemas modernos de inspección, entre otras 
actividades. 

4. La logística es una función crucial para impulsar la competitividad de la economía mexicana, es 
prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar más y mejores empleos y 
que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la economía en su conjunto 
crecer de manera acelerada. 

5. Las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con los 
trabajadores y las empresas de las diferentes naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. La Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de los ámbitos logístico 
y del abasto, la Academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa de 
Competitividad en logística y Centrales de Abasto, en lo sucesivo el PROLOGYCA. 

7. El PROLOGYCA, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar el desarrollo  
de la logística, el abasto y los servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado 
de la demanda y posicionar a México como un hub logístico a nivel global en esta actividad 
económica. 
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8. Que el PROLOGYCA tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a 
través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del 
ámbito logístico y del abasto. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo de las empresas del ámbito logístico y del Sector 
Abasto, la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las 
disposiciones contenidas en los artículos 43, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 4, 5 fracción 
XVI y 31 fracciones II, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Competitividad en 
Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA), para el Ejercicio Fiscal 2012, en lo sucesivo 
REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
23 de diciembre de 2011. El Consejo Directivo del PROLOGYCA, aprobará las solicitudes de apoyo 
que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de las 
reglas 8, 10, 13, 14, 15, 40 y 41, de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. LA SECRETARIA DECLARA QUE: 
I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular  
y conducir las políticas generales de industria y comercio interior, promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional, regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, y la Dirección General de 
Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, será la responsable de llevar el seguimiento del 
mismo, de conformidad con el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y la 
regla 27 de las REGLAS DE OPERACION; con fundamento en los artículos 2 inciso B, fracción XX, 
11, 12, 31 y 45, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el Ing. Mario Sergio López 
Salazar, Director de Desarrollo Sectorial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, por falta de designación del titular de la Dirección General de 
Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, en lo sucesivo la DGDEON. 

I.4. El PROLOGYCA, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2012, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. EL GOBIERNO DEL ESTADO DECLARA QUE: 
II.1. Es una entidad libre y soberana e independiente que forma parte integrante de la Federación, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. En términos del artículo 57 del mismo ordenamiento, el Poder Ejecutivo se 
deposita en un Gobernador Constitucional, quien para el despacho de sus facultades se auxilia en 
las Secretarías de Despacho. 

II.2. Las instancias estatales que intervienen en el presente Convenio de Coordinación forman parte de la 
Administración Pública Central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3, 14, 23 primer párrafo fracciones II, III y X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 El C.P. Alfredo Jaime de la Torre, Secretario de Finanzas y Planeación, cuenta con las facultades 
previstas en los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3, 14 
y 23 primer párrafo fracción II, 25 fracción XLVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, 7 y 8 fracción XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación. 
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 El Dr. Rafael Tamayo Flores, Secretario de Desarrollo Económico, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio previstas por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos 3, 14 y 23 primer párrafo fracción III, 26 fracciones IV, V y XXV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, 4 y 5 fracciones 
V, XXIII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

 La C.P. Martha Patricia Alegría Loyola, Secretaria de la Contraloría, se encuentra plenamente 
facultada para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3, 14 y 23 primer párrafo, fracción X, 33 fracción 
XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos 6 y 7 
fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

II.3. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROLOGYCA, el GOBIERNO DEL ESTADO 
cuenta con el número de registro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Empresarial  
y Oportunidades de Negocio (DGDEON). 

II.4. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2012, y en su caso, autorizaciones necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.5. El GOBIERNO DEL ESTADO, designa al Doctor Rafael Tamayo Flores, Secretario de Desarrollo 
Económico, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 
obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Anexos y 
Convenios de Adhesión correspondientes. 

II.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Plaza de Armas, sin número, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, código postal 62000 y/o calle 
Ajusco número dos, colonia Buenavista, Cuernavaca, Morelos, código postal 62120. 

III. LAS PARTES DECLARAN QUE: 
III.1. LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 

desarrollo, abasto y servicios relacionados en el Estado de Morelos, en los términos del presente 
Convenio de Coordinación. 

III.2. Conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones, LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 

fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del Sector Abasto y servicios relacionados en el Estado de Morelos. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento, 
LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS para el ejercicio fiscal del año 2012, LA SECRETARIA 
y EL GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el 
PROLOGYCA, realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $6,820,000.00 (seis millones ochocientos 
veinte mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $3,410,000.00 (tres millones cuatrocientos diez mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de 
LA SECRETARIA con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2012 y hasta $3,410,000.00 (tres millones cuatrocientos diez mil pesos 
00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO, por sí o por terceros, aportaciones que serán 
destinadas a LOS PROYECTOS del Estado Morelos, con sujeción a las disposiciones contenidas en las 
REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 31 de mayo del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROLOGYCA, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 
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LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROLOGYCA. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROLOGYCA, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
a EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para 
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO a través de la Secretaría de Desarrollo Económico se compromete a tener una cuenta bancaria 
específica y exclusiva para la administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen las 
erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este Convenio de Coordinación y de conformidad con 
las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente 
que hasta en tanto no cumpla con dichos procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega 
de los recursos señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por 
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2012, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO a través de la Secretaría de Desarrollo Económico acepta asumir las obligaciones descritas en la 
regla 29 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de los accesos electrónicos habilitados para ello en 
www.economia.gob.mx o www.elogistica.economia.gob.mx o de los medios autorizados para ello por la 
DGDEON mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia  
EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad 
de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana 
Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE 
OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO a través de la Secretaría de Desarrollo Económico, pondrá a 
disposición de la DGDEON la documentación comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS 
autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Procurar la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 
b) Cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 
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c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 
las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en la regla 29 fracción V de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
LA SECRETARIA a través del PROLOGYCA, incluyendo la siguiente leyenda: “PROLOGYCA es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al Doctor Rafael Tamayo Flores Secretario de Desarrollo Económico del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Económico recabará y conservará en custodia la documentación original, justificativa y comprobatoria de la 
entrega total de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROLOGYCA podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES 
se comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo rendimientos 
financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito 
a la DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en las reglas 33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROLOGYCA podrá tomar la resolución correspondiente definida en las reglas 34 
y 35 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control de 
LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 
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DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre  
de 2012, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROLOGYCA deberán, 
en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 176 de su 
Reglamento, 29 fracción XII de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, 
devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la Ciudad de México, D.F., a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil 
doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón Manzur.- 
Rúbrica.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, el Director de Desarrollo Sectorial firma por falta de designación del Director General de Desarrollo 
Empresarial y Oportunidades de Negocio, Mario Sergio López Salazar.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Finanzas y Planeación, Alfredo Jaime de la Torre.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Económico, Rafael Tamayo Flores.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Martha Patricia 
Alegría Loyola.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, modernización, 
eficiencia, consolidación, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector abasto en el Estado de  
Nuevo León, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, MODERNIZACION, EFICIENCIA, CONSOLIDACION, COMPETITIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD DE LAS 
EMPRESAS DEL SECTOR ABASTO EN EL ESTADO DE NUEVO LEON, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR EL ING. MARIO SERGIO LOPEZ SALAZAR, DIRECTOR DE DESARROLLO 
SECTORIAL, POR FALTA DE DESIGNACION DE DIRECTOR DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y OPORTUNIDADES 
DE NEGOCIO; Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON, EN LO SUCESIVO EL 
GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU TITULAR EL C. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. ALVARO IBARRA HINOJOSA, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; RODOLFO GOMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO; Y FEDERICO E. VARGAS RODRIGUEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO, 
QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 
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3. El Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
mejorar la eficiencia y la competitividad de los servicios logísticos del país. En el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, distintas dependencias, incluida la Secretaría de Economía trabajarán para 
que se favorezca la promoción de México como hub logístico del continente americano; se impulsará 
el desarrollo de Corredores Multimodales para el movimiento de mercancías; así como la 
implementación de sistemas modernos de inspección, entre otras actividades. 

4. La logística es una función crucial para impulsar la competitividad de la economía mexicana, es 
prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar más y mejores empleos y 
que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la economía en su conjunto 
crecer de manera acelerada. 

5. Las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con los 
trabajadores y las empresas de las diferentes naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. La Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de los ámbitos logístico 
y del abasto, la Academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa de 
Competitividad en logística y Centrales de Abasto, en lo sucesivo el PROLOGYCA. 

7. El PROLOGYCA, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar el desarrollo de 
la logística, el abasto y los servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado 
de la demanda y posicionar a México como un hub logístico a nivel global en esta actividad 
económica. 

8. Que el PROLOGYCA tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a 
través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del 
ámbito logístico y del abasto. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo de las empresas del ámbito logístico y del Sector 
Abasto, la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las 
disposiciones contenidas en los artículos 43, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 4, 5 fracción 
XVI y 31 fracciones II, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Competitividad en 
Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA), para el Ejercicio Fiscal 2012, en lo sucesivo 
REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
23 de diciembre de 2011. El Consejo Directivo del PROLOGYCA, aprobará las solicitudes de apoyo 
que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de las 
reglas 8, 10, 13, 14, 15, 40 y 41, de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 
I. LA SECRETARIA DECLARA QUE: 
I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior, promover, orientar, fomentar 
y estimular el desarrollo de la industria nacional, regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, y la Dirección General de 
Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, será la responsable de llevar el seguimiento del 
mismo, de conformidad con el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y la 
regla 27 de las REGLAS DE OPERACION; con fundamento en los artículos 2 inciso B, fracción XX, 
11, 12, 31 y 45, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el Ing. Mario Sergio López 
Salazar, Director de Desarrollo Sectorial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, por falta de designación del titular de la Dirección General de 
Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, en lo sucesivo la DGDEON. 

I.4. El PROLOGYCA, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2012, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 
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II. EL GOBIERNO DEL ESTADO DECLARA QUE: 
II.1. El Estado de Nuevo León, es una entidad libre y soberana en cuanto a su régimen interior, pero 

unida con otras entidades en una federación denominada Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León. 

II.2. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, por lo tanto el C. Rodrigo Medina de la Cruz, en su carácter de Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León, tiene plenas facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, 81, 85, 87 segundo 
párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4, 7, 8, 
18 fracciones I, II y VIII, 20, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Nuevo León. 

II.3. Que los CC. Alvaro Ibarra Hinojosa, Secretario General de Gobierno; Rodolfo Gómez Acosta, 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado; y Federico E. Vargas Rodríguez, Secretario 
de Desarrollo Económico, respectivamente cuentan con la facultad de suscribir el presente 
instrumento, de conformidad con las atribuciones que les confieren los artículos 87 primer y segundo 
párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 8, 18 
fracciones I, II y VIII, 20 fracción XXXI, 21 fracción XLI, y 28 fracciones I, III y XVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado Nuevo León. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROLOGYCA, el GOBIERNO DEL ESTADO 
cuenta con el número de registro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Empresarial  
y Oportunidades de Negocio (DGDEON). 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2012 y, en su caso, autorizaciones necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.6. El GOBIERNO DEL ESTADO, designa al C. Federico E. Vargas Rodríguez, Secretario de Desarrollo 
Económico, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 
obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, 
Anexos y Convenios de Adhesión correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en el 
edificio Elizondo Páez, octavo piso, situado en la calle 5 de Mayo 525 Oriente en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León. 

III. LAS PARTES DECLARAN QUE: 
III.1. LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 

desarrollo, abasto y servicios relacionados en el Estado de Nuevo León, en los términos del presente 
Convenio de Coordinación. 

III.2. Conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones, LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 

fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del Sector Abasto y servicios relacionados en el Estado de Nuevo León. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento, 
LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS para el ejercicio fiscal del año 2012, LA SECRETARIA 
y EL GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el 
PROLOGYCA, realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $40’000,000.00 (cuarenta millones de 
pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de LA SECRETARIA con base en 
la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2012 y hasta $20,000,000.00 (veinte millones pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO 
DEL ESTADO, por su cuenta, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Nuevo 
León, o a través de terceros, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 
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Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 31 de mayo del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROLOGYCA, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROLOGYCA. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROLOGYCA, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
a EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para 
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por 
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2012, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO acepta asumir las obligaciones descritas en la regla 29 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de los accesos electrónicos habilitados para ello en 
www.economia.gob.mx o www.elogistica.economia.gob.mx o de los medios autorizados para ello por la 
DGDEON mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia 
EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la 
veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña y 
Mediana Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE 
OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 
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Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Procurar la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 
b) Cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 
c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 

las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en la regla 29 fracción V de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
LA SECRETARIA a través del PROLOGYCA, incluyendo la siguiente leyenda: “PROLOGYCA es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al Lic. Federico Vargas Rodríguez, Secretario de Desarrollo Económico del 
Estado de Nuevo León. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROLOGYCA podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES 
se comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo rendimientos 
financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito 
a la DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en las reglas 33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROLOGYCA podrá tomar la resolución correspondiente definida en las reglas 34 
y 35 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control 
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 
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DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2012, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROLOGYCA deberán, 
en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 176 de su 
Reglamento, 29 fracción XII de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, 
devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa" 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la Ciudad de México, D.F., a los veintidós días del mes de mayo de dos mil 
doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón Manzur.- 
Rúbrica.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, el Director de Desarrollo Sectorial firma por falta de designación del Director General de Desarrollo 
Empresarial y Oportunidades de Negocio, Mario Sergio López Salazar.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Alvaro Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Federico E. 
Vargas Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-2012, Prácticas comerciales-Elementos normativos para la 
comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública de 
telecomunicaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-184-SCFI-2012, PRACTICAS COMERCIALES-ELEMENTOS NORMATIVOS 
PARA LA COMERCIALIZACION Y/O PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES CUANDO 
UTILICEN UNA RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES. 

CHRISTIAN TUREGANO ROLDAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, con fundamento en los artículos 34 
fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 fracción II, 39 fracción V, 
40 fracciones III, XII y XVIII, 46 fracciones I y II, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización y 19 fracciones I, XIV, y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 
Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 

que los productos que se comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de 
garantizar los aspectos de información comercial para lograr una efectiva protección del consumidor, en este 
sentido se considera necesaria la regulación de la prestación de los servicios de telecomunicaciones, ya que 
se hace necesario proteger los derechos del consumidor, procurando la equidad, certeza y seguridad jurídica 
en las relaciones contractuales, con el fin de evitar abusos en perjuicio del consumidor, por lo cual, se propone 
establecer requisitos mínimos que deben contener los contratos de adhesión para garantizar la equidad 
contractual en las relaciones entre proveedores y consumidores. 

Que con fecha 28 de septiembre de 2011 el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó la publicación del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-184-SCFI-2011 “Prácticas comerciales–Elementos normativos para la comercialización 
y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones”, la cual se realizó en el Diario Oficial de la Federación 
el 4 de abril de 2012, con objeto de que los interesados presentaran sus comentarios. 
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Que la manifestación de impacto regulatorio a que hace referencia el artículo 45 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, fue sometida a la consideración de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
emitiéndose el dictamen final aprobatorio por parte de dicha Comisión el 15 de marzo de 2012. 

Que durante el plazo de 60 días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y que 
dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios, conforme a la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, sobre el contenido del citado Proyecto de Norma Oficial Mexicana, por lo que se realizaron 
modificaciones al Proyecto de norma oficial mexicana. 

Que con fecha 11 de julio de 2012 el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó por unanimidad la norma referida. 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, expide  
la siguiente: 

Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI-2012 “Prácticas comerciales–Elementos normativos para la 
comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública  
de telecomunicaciones”. 

México, D.F., a 23 de julio de 2012.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, 
Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-184-SCFI-2012, PRACTICAS COMERCIALES-ELEMENTOS 
NORMATIVOS PARA LA COMERCIALIZACION Y/O PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES CUANDO UTILICEN UNA RED PUBLICA DE TELECOMUNICACIONES 

PREFACIO 
En la elaboración de la presente norma oficial mexicana participaron las siguientes empresas  

e instituciones: 
1) ACCIONES COLECTIVAS, A.C. 

2) ALCONSUMIDOR, A.C. 

3) ASOCIACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, A.C 

4) AXTEL, S.A. B. DE C.V. 

5) BAJA CELULAR MEXICANA, S.A. DE C.V. 

6) BESTPHONE, S.A. DE C.V. 

7) BSTL, ABOGADOS, BARRERA; SIQUEIROS TORRE LANDA 

8) CABLE Y COMUNICACIONES DE CAMPECHE, S.A. DE C.V. 

9) CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

10) CABLEVISION RED, S.A. DE .C.V. 

11) CABLEVISION, S.A. DE C.V. 

12) CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA ELECTRONICA DE TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION 

13) CELULAR DE TELEFONIA, S.A. DE C.V. 

14) CHANGE.ORG (Escrito de comentarios denominado “BASTA A LOS ABUSOS EN LAS PRACTICAS Y 
CONTRATOS DE TELECOMUNICACIONES” SUSCRITO POR 291 PERSONAS) 

15) CLARA LUZ ALVAREZ GONZALEZ DE CASTILLA 

16) COMERCIALIZADORA DE FRECUENCIAS SATELITALES, S. DE R. L. DE C.V. 

17) COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

18) COMUNICACIONES CELULARES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

19) COMUNICACIONES NEXTEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

20) CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

21) CORPORACION DE RADIO Y TELEVISION DEL NORTE DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

22) DELTA COMUNICACION DIGITAL, S. DE R.L. DE C.V. 

23) GRUPO DE TELECOMUNICACIONES MEXICANAS, S.A. DE C.V. 

24) INVERSIONES NEXTEL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

25) IUSACELL PCS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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26) IUSACELL PCS, S.A. DE C.V. 

27) LUIS MONTERRUBIO ALCANTARA 

28) MOVITEL DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 

29) NII DIGITAL, S. DE R. L. DE C.V. 

30) NII TELECOM, S. DE R. L. DE C.V. 

31) OBSERVATEL A.C. 

32) OPERADORA DE COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

33) OPERADORA UNEFON, S.A. DE C.V. 

34) OPERBES, S.A. DE C.V. 

35) PEGASO COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

36) PORTATEL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

37)  PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

-Subprocuraduría de Servicios. 
-Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento. 
38)  RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

39)  SECRETARIA DE ECONOMIA 

-Dirección General de Normas. 
-Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital. 
40)  SERVICIOS DE RADIOCOMUNICACION MOVIL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

41)  SISTEMAS TELEFONICOS PORTATILES CELULARES, S.A. DE C.V. 

42)  SOS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

43)  TELECOMUNICACIONES DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

44)  TELEFONIA CELULAR DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

45)  TELEFONOS DE MEXICO, S.A. B. DE C.V. 

46)  14, 517 FORMATOS SUSCRITO POR IGUAL NUMERO DE PERSONAS 

INDICE 
1.-  Objetivo y campo de aplicación 
2.-  Definiciones 
3.- Disposiciones Generales 
4.-  Elementos Informativos 
5.-  De los contratos de adhesión 
6.-  Garantías 
7.-  Evaluación de la conformidad 
8.-  Vigilancia 
9.-  Bibliografía 
10.-  Concordancia con normas internacionales 
 Transitorios 
1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 La presente norma oficial mexicana establece los elementos normativos y de información comercial 

que los proveedores deben cumplir en la comercialización y/o prestación de los servicios de 
telecomunicaciones cuando utilicen la red pública de telecomunicaciones, así como los requisitos mínimos 
que deben contener los contratos de adhesión que los proveedores utilicen con los consumidores en sus 
relaciones comerciales para la prestación de los servicios de telecomunicaciones, a fin de que los 
consumidores cuenten de manera previa a la contratación con la información suficiente para tomar la decisión 
que más convenga a sus intereses. 

1.2 La presente norma oficial mexicana es de observancia general y obligatoria para todas las personas 
físicas o morales que se dediquen directa o indirectamente a comercializar, prestar y/o proporcionar servicios 
de telecomunicaciones a consumidores cuando utilicen la red pública de telecomunicaciones en la  
República Mexicana. 
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2. Definiciones 
Para efectos de esta norma oficial mexicana, se establecen las siguientes definiciones: 
2.1 Consumidor 
Es la persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario final bienes, productos  

o servicios. Se entiende también por consumidor a la persona física o moral que adquiera, almacene, utilice o 
consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, 
comercialización o prestación de servicios a terceros, únicamente para los casos a que se refieren los 
artículos 99 y 117 de la ley. 

Tratándose de personas morales que adquieran bienes o servicios para integrarlos en procesos de 
producción o de servicios a terceros, sólo podrán ejercer las acciones a que se refieren los referidos preceptos 
cuando estén acreditadas como microempresas o microindustrias en términos de la Ley para el Desarrollo de 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal, respectivamente y conforme a los requisitos que se establezcan en el 
Reglamento de la ley. 

2.2 Contrato de adhesión 
Es el documento elaborado unilateralmente por el proveedor para establecer en formatos uniformes los 

términos y condiciones aplicables a la comercialización y/o a la prestación del servicio de telecomunicaciones, 
aun cuando dicho documento no contenga todas las cláusulas ordinarias de un contrato y sin importar el 
medio de celebración. 

2.3 Establecimiento 
Es el lugar donde habitual o periódicamente el proveedor realiza actos relacionados con la 

comercialización de servicios de telecomunicaciones. 
2.4 Equipo Terminal de Telecomunicaciones 
Comprende todo equipo que utiliza el consumidor para conectarse más allá del punto de conexión terminal 

de una red pública con el propósito de tener acceso y/o recibir a uno o más servicios de telecomunicaciones. 
2.5 Ley 
Ley Federal de Protección al Consumidor. 
2.6 Ley de la materia 
Ley Federal de Telecomunicaciones. 
2.7 NOM 
La presente norma oficial mexicana. 
2.8 Planes o paquetes de servicios de telecomunicaciones 
Conjunto de servicios de telecomunicaciones que ofrece el proveedor de forma empaquetada o combinada 

por un precio o tarifa única. 
2.9 Plazo forzoso 
Plazo determinado en el que se establece una vigencia mínima obligatoria para ambas partes para la 

prestación del servicio de telecomunicaciones. 
2.10 PROFECO 
A la Procuraduría Federal del Consumidor. 
2.11 Proveedor 
Es la persona física o moral en términos del Código Civil Federal que habitual o periódicamente presta 

servicio de telecomunicaciones y cuenta para ello con una concesión para instalar, operar y explotar una red 
de telecomunicaciones o con un permiso para establecer, operar y explotar una comercializadora de servicios 
de telecomunicaciones utilizando las redes públicas de telecomunicaciones de algún concesionario o un 
registro como prestador de servicios de valor agregado o bien, cualquier persona que cuente con la 
autorización respectiva para comercializar, explotar o distribuir los servicios de telecomunicaciones, a nombre 
y/o por cuenta del concesionario, permisionario o registratario. 

2.12 Red de telecomunicaciones 
Sistema integrado por medios de transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica o 
cualquier otro medio de transmisión, así como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier 
equipo necesario. 
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2.13 Red pública de telecomunicaciones 
Es la red de telecomunicaciones a través de la cual se explotan comercialmente servicios de 

telecomunicaciones. La red no comprende los equipos terminales de telecomunicaciones de los consumidores 
ni las redes de telecomunicaciones que se encuentren más allá del punto de conexión terminal. 

2.14 Servicios adicionales 
Conjunto de servicios opcionales que el proveedor podrá prestar al consumidor de manera adicional al 

servicio(s) originalmente contratado(s), siempre y cuando el consumidor autorice o solicite, conforme a la Ley, 
la prestación de dicho(s) servicio(s). 

2.15 Servicios originalmente contratados 
Servicio(s) de telecomunicaciones mínimo(s), específico(s) e inherente(s) a la prestación del servicio que 

el consumidor debe contratar a efecto de estar en posibilidad de recibir servicios que el proveedor distribuye 
de manera continua. 

2.16 Servicios de Telecomunicaciones 
Toda prestación de servicios que implique emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, 

imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúa a través de hilos, 
radioelectricidad, medios ópticos, físicos, u otros sistemas electromagnéticos que se comercializan a través de 
redes públicas de telecomunicaciones. 

3. Disposiciones generales 
3.1 El proveedor debe prestar los servicios de telecomunicaciones de acuerdo con los términos y 

condiciones conforme a los cuales se hubiera ofrecido, obligado o convenido con el consumidor, o que se 
hayan ofrecido o que se encuentren implícitos en la publicidad o información empleada y/o publicada por éste, 
salvo convenio en contrario o consentimiento escrito del consumidor. 

3.2 El consumidor o proveedor tiene el derecho de cancelar o desistirse de la operación de 
comercialización y/o prestación de servicio de telecomunicaciones, de acuerdo a lo pactado en el contrato  
de adhesión, sin mayores requisitos que los establecidos en dicho contrato, lo cual podrá realizarse por el 
mismo medio en el que comercializaron y/o contrataron el servicio de telecomunicaciones, sujetándose a las 
penas convencionales establecidas en el mismo, las cuales deben ser recíprocas y equitativas para las partes 
y no podrán ser superiores al monto insoluto de la obligación principal. 

3.3 El proveedor debe contar con mecanismos de atención al consumidor tales como: número telefónico 
y/o correo electrónico, asimismo podrá contar con algún otro medio accesible para recibir y atender dudas, 
aclaraciones y reclamaciones. Estos servicios deben proporcionarse de manera gratuita y estar disponibles 
las 24 horas del día, todos los días del año. 

3.4 El proveedor debe tener disponible en su portal de Internet, el horario de atención, los precios, el 
hipervínculo correspondiente para consultar las tarifas registradas ante la autoridad competente, las formas  
de pago, descripción, características y/o contenidos de los planes o paquetes de los servicios de 
telecomunicaciones y el modelo de contrato de adhesión registrado ante PROFECO. 

3.5 El proveedor debe asegurar que se proporcione al consumidor la infraestructura, capacidad técnica, 
mano de obra, así como refacciones y accesorios necesarios para proporcionar los servicios establecidos en 
la garantía del equipo terminal de telecomunicaciones, cuando ésta se ofrezca. 

3.6 Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación fiscal, el proveedor tiene obligación de entregar al 
consumidor en forma gratuita en su domicilio, en el establecimiento o bien por medios electrónicos factura, 
recibo o comprobante en el que consten los datos específicos de la comercialización y que acredite, de ser el 
caso, la propiedad de los equipos terminales de telecomunicaciones, que en su caso haya proveído al 
consumidor para la prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

3.7 El proveedor debe tener en sus establecimientos a la vista del consumidor, el horario de atención, los 
precios y tarifas registradas ante la autoridad competente de los principales servicios de telecomunicaciones 
ofrecidos. Las tarifas de los demás servicios deberán estar disponibles al público, así como las formas de 
pago, descripción, características y/o contenidos de los planes o paquetes de los servicios  
de telecomunicaciones. 

3.8 En caso de que el equipo terminal de telecomunicaciones sólo pueda ser proporcionado de forma 
exclusiva por el proveedor y sea indispensable para que se pueda llevar a cabo la prestación del servicio de 
telecomunicaciones, el proveedor debe asegurar durante el plazo forzoso la existencia de refacciones o 
equipos terminales de telecomunicaciones que le permitan seguir prestando el servicio. 

4. Elementos informativos 
4.1 El proveedor debe informar y explicar el contenido y alcance del contrato de adhesión al consumidor, 

previo a la contratación de los servicios de telecomunicaciones. 
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4.2 El proveedor debe informar si para la prestación de servicio de telecomunicaciones se requiere un 
equipo terminal de telecomunicaciones en particular. En caso de que éste sea proporcionado por el 
proveedor, debe señalar la modalidad bajo la cual el consumidor recibe dicho equipo, las características 
técnicas y de operación, especificaciones, precio, marca y modelo del mismo. 

4.2.1 El equipo terminal de telecomunicaciones que proporcione el proveedor deberá estar homologado 
conforme a lo estipulado en la Ley de la materia. 

4.2.2 El proveedor debe informar por escrito si el equipo terminal de telecomunicaciones que le 
proporcione al consumidor se encuentra bloqueado para que sólo pueda ser utilizado en su red y cómo puede 
ser desbloqueado, sin costo adicional al consumidor, para utilizarse en otras redes una vez que adquiera la 
propiedad del equipo terminal de telecomunicaciones en cualquier modalidad, como sería por haber concluido 
el plazo forzoso o por cubrir el costo del equipo terminal de telecomunicaciones. 

4.2.3 En caso de que el proveedor entregue un equipo terminal de telecomunicaciones para la prestación 
del servicio de telecomunicaciones, el proveedor debe informar por escrito al consumidor, antes de formalizar 
la prestación del servicio, si el equipo se ofrece con garantía, así como sus términos y condiciones, en cuyo 
caso ésta debe atender a lo dispuesto en la Ley y en el numeral 6 de esta norma. 

4.2.3.1 Si la contratación de la prestación de servicio de telecomunicaciones se realiza por un plazo 
forzoso, el proveedor debe informar al consumidor, si el plazo de la garantía es inferior a dicho plazo forzoso. 
En este supuesto, debe señalar claramente las consecuencias en la prestación del servicio de 
telecomunicaciones, en caso de que el equipo terminal de telecomunicaciones falle fuera del plazo  
de garantía. 

4.2.3.2 En caso de no otorgar garantía, debe de informarlo por escrito al consumidor, así como las 
consecuencias e implicaciones por no otorgarla. 

4.2.4  Si el consumidor cuenta con un equipo terminal de telecomunicaciones de su propiedad y desea 
utilizarlo para recibir los servicios de telecomunicaciones, el proveedor con el que está contratando debe 
informarle si éste cuenta con las características mínimas necesarias para recibir la prestación del servicio, así 
como las posibles consecuencias que se puedan presentar al utilizar el equipo. En caso de que no cuente con 
dichas características debe informar por escrito tal situación. 

4.3 La información y publicidad relativa a la comercialización y/o prestación del servicio de 
telecomunicaciones que difunda el proveedor, por cualquier medio o forma, debe ser veraz, comprobable y 
exenta de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de origen y otras descripciones que 
induzcan o puedan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas. 

4.3.1 La información comercial que proporcione el proveedor debe estar en idioma español, sus caracteres 
deben ser indelebles, legibles a simple vista, sin menoscabo de que además pueda presentarse en otro 
idioma. En caso de controversia prevalecerá la versión en idioma español. 

4.4 El proveedor, en caso de que comercialice la prestación de servicios de telecomunicaciones mediante 
planes o paquetes de servicio, debe informar al consumidor al menos lo siguiente: 

4.4.1 Monto total, precio y tarifa de los planes o paquetes de servicio. 
Dicho monto total, el precio y tarifas deben expresarse en moneda nacional, independientemente de que 

también pueda indicarlo en su equivalente en moneda extranjera conforme a la legislación aplicable. 
4.4.2 Descripción, características, contenidos y demás información que se incluya en los planes o 

paquetes de servicios. 
4.4.3 En caso de que los planes o paquetes de servicio sufrieran modificación alguna, respecto a las 

características y/o contenidos de los mismos, éstas deben ser notificadas al consumidor al menos con 15 días 
naturales de anticipación a que se lleve a cabo dicha modificación. En caso de que la modificación implique un 
aumento en el precio de la prestación de servicio y/o una disminución en el número de servicios originalmente 
contratados, el consumidor podrá solicitar la cancelación sin penalidad alguna, dentro de los 15 días 
siguientes a que entren en vigor las modificaciones. 

4.5 El proveedor debe exhibir en su portal de Internet, así como en el establecimiento cuando menos, la 
siguiente información: 

4.5.1 A la vista los principales planes o paquetes de servicio disponibles para el consumidor, señalando las 
características mínimas de los mismos. 

4.5.2 A la vista, las tarifas y precios de los servicios originalmente contratados y de los principales servicios 
adicionales relativos a la prestación de los servicios, así como las características, especificaciones y alcances 
de éstos. 

Dichas tarifas y precios deben expresarse en moneda nacional, independientemente de que también 
pueda indicarlo en su equivalente en moneda extranjera conforme a la legislación aplicable. 
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4.5.3 Poner a disposición el modelo de contrato de adhesión registrado ante PROFECO en un tamaño y 
letra uniforme de al menos 9 puntos. 

4.5.4 A la vista, los días y horas de atención al público en general en los establecimientos. 
4.5.5 Número o números telefónicos de atención a clientes, y en su caso, dirección electrónica para  

este fin. 
4.5.6 Conforme a la Ley de la materia, poner a disposición los documentos en donde se establezcan  

los términos y condiciones para la prestación del servicio de telecomunicaciones, aprobados por las  
autoridades competentes. 

4.5.7 Poner a disposición los procedimientos para la atención de dudas, aclaraciones, quejas  
y reclamaciones. 

4.5.8 El número de registro de las tarifas ante la autoridad competente, así como el lugar donde se  
puede consultar. 

4.6 El proveedor debe informar al consumidor las características, especificaciones, alcance y cobertura y, 
en su caso, velocidades de acceso y salida del servicio de telecomunicaciones que ofrece. 

4.7 El proveedor debe informar los servicios adicionales que están disponibles al consumidor. 
4.8 El proveedor, en caso de que ofrezca la prestación del servicio de telecomunicaciones con alguna 

promoción, oferta o descuento debe informar al consumidor los requisitos, condiciones y vigencia de los 
mismos, así como la forma en que pueda hacer uso de ellos. 

4.9 El proveedor no podrá realizar cargo alguno respecto de los servicios de telecomunicación que el 
consumidor no haya aceptado de manera expresa en los términos de la Ley. 

4.9.1 El proveedor debe poner a disposición del consumidor los procedimientos y medios para que éste 
pueda solicitar el bloqueo y/o cancelación de los servicios de telecomunicaciones contratados. 

5. De los contratos de adhesión 
5.1 Los contratos de adhesión relativos a la prestación de servicio de telecomunicaciones que sean 

utilizados por los proveedores con los consumidores deben de: 
5.1.1 Estar escritos en idioma español y ser indelebles; sus caracteres tendrán que ser legibles a simple 

vista, en un tamaño y tipo de letra uniforme sin perjuicio de que puedan estar escritos en otro idioma. En este 
último caso, prevalecerá la versión en español. 

5.1.2 Dividirse en capítulos, apartados, incisos o cualquier otro método que facilite su comprensión y la 
identificación de los servicios de telecomunicaciones establecidos en el documento, y 

5.1.3 No deben contener cláusulas que: 
a) Permitan modificar de manera unilateral los términos y condiciones de contratación; salvo cuando 

implique reducciones de precios o aumento en la cantidad de servicios que el consumidor recibiría 
por el mismo precio contratado; 

b) Trasladen la responsabilidad civil del proveedor a terceros que no formen parte del contrato; 
c) Liberen al proveedor de su responsabilidad civil; 
d) Prevengan términos de prescripción inferiores a los legales; 
e) Prescriban el cumplimiento de ciertas formalidades para la procedencia de las acciones que se 

promuevan contra el proveedor; 
f) Obliguen al consumidor a renunciar a la protección de la Ley, o sus derechos, o lo sometan a la 

competencia de tribunales extranjeros; 
g) Condicionen la prestación del servicio de telecomunicaciones a la adquisición de algún bien, 

producto o servicio adicional; y 
h) Realicen prácticas desleales, abusivas o discriminatorias por parte del proveedor. 
5.2 Asimismo, los contratos de adhesión relativos a la prestación de servicio de telecomunicaciones que 

sean utilizados por los proveedores con los consumidores deben estar registrados ante la PROFECO  
y contener, cuando menos, lo siguiente: 

5.2.1 Señalar el lugar y fecha de celebración del contrato. 
5.2.2 Indicar el nombre o razón social del proveedor, así como su domicilio, datos de localización  

y Registro Federal de Contribuyentes. 
5.2.3 Establecer el nombre o razón social, domicilio, datos de localización y, en su caso, el Registro 

Federal de Contribuyentes del consumidor. 
5.2.4 Establecer el objeto del contrato de la prestación del servicio. 
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5.2.5 En caso de que el proveedor proporcione un equipo terminal de telecomunicaciones para la 
prestación del servicio, se debe establecer con claridad la modalidad bajo la cual el consumidor recibe  
dicho equipo. 

5.2.5.1 En caso de que el equipo terminal de telecomunicaciones se encuentre sujeto a garantía, el 
proveedor suspenderá el cobro del servicio de telecomunicaciones contratado por el periodo que dure la 
revisión y reparación de dicho equipo, salvo que al momento de hacer efectiva la garantía se proporcione al 
consumidor un equipo terminal de telecomunicaciones sustituto. 

La suspensión en el cobro del servicio no procederá cuando el proveedor acredite que el consumidor está 
haciendo uso del servicio de telecomunicaciones. 

5.2.6 Establecer las tarifas, montos, precios, fecha y lugar de pago de la prestación de los servicios  
de telecomunicaciones. 

5.2.6.1 Establecer que las tarifas se encuentran inscritas en el Registro de Telecomunicaciones y el lugar 
y/o sitio de Internet o hipervínculo donde se puede consultar dicha información. 

5.2.7 Establecer las formas y medios de consulta de los planes o paquetes de servicios de 
telecomunicaciones contratados.  

5.2.8 Establecer la forma y medios para consultar las áreas o regiones geográficas con cobertura que 
tiene autorizada el proveedor para prestar los servicios. 

5.2.9 Establecer la vigencia del contrato, en caso de que se sujete a un plazo forzoso debe establecer los 
supuestos por los cuales se obliga al consumidor a dicho plazo. 

5.2.9.1 En caso de que se sujete la vigencia del contrato a un plazo forzoso, el proveedor no podrá 
modificar los términos y condiciones ofrecidos y pactados, salvo que medie autorización expresa del 
consumidor, por cualquier medio establecido en la Ley. 

5.2.9.2 En caso de que se sujete la vigencia del contrato a un plazo forzoso, el proveedor debe comunicar 
de manera fehaciente al consumidor que el plazo forzoso está por concluir con al menos 30 días de 
anticipación a que termine dicho plazo, por cualquier medio con el que cuente el proveedor. 

Una vez concluido el plazo forzoso, el consumidor podrá dar por terminado el contrato en cualquier 
momento, sin penalización alguna, únicamente dando el aviso correspondiente al proveedor. 

5.2.9.3 Si la contratación de la prestación de servicio de telecomunicaciones se realiza por un plazo 
forzoso, el proveedor debe establecer si el plazo de la garantía es inferior a dicho plazo forzoso. En este 
supuesto, debe señalar claramente las consecuencias en la prestación del servicio de telecomunicaciones, en 
caso de que el equipo terminal de telecomunicaciones falle fuera del plazo de garantía. 

5.2.10 Establecer la fecha, lugar y horario de entrega y/o instalación del equipo terminal  
de telecomunicaciones. 

5.2.11 Establecer que la fecha de inicio de cobro debe ser la misma que la fecha de inicio de la prestación 
del servicio. 

5.2.12 Establecer con claridad los supuestos por los cuales el proveedor cobrará los servicios de 
telecomunicaciones prestados, ya sea por evento, tiempo, capacidad, cualquier otra modalidad o mixta. 

5.2.12.1 En caso de que el cobro de los servicios de telecomunicaciones sea por tiempo, debe establecer 
con claridad el momento a partir de cuándo inicia y termina el cobro por el servicio de telecomunicaciones. 

5.2.12.2 En caso de que el cobro de los servicios de telecomunicaciones sea por evento, debe establecer 
con claridad los supuestos que lo originan y su vigencia. 

5.2.13 Establecer las causales de suspensión o interrupción del servicio de telecomunicaciones, así como 
las condiciones y plazos a los que se sujetará el proveedor para reanudar la prestación de dicho servicio. 

5.2.14 Establecer que en caso de que el servicio no se preste en la forma y términos convenidos, no se 
preste o proporcione por causas imputables al proveedor, éste debe compensar al consumidor la parte 
proporcional del precio del servicio de telecomunicaciones que se dejó de prestar, y como bonificación, al 
menos el 20% del monto del periodo de afectación en la prestación del servicio de telecomunicaciones. 

5.2.15 Establecer las causales de cancelación o terminación anticipada, en su caso, señalando la 
responsabilidad de las partes. 

5.2.15.1 En caso de que el consumidor no autorice la modificación de los términos y condiciones del 
contrato, si éste se encuentra sujeto a un plazo forzoso, podrá dar por terminado anticipadamente el contrato 
sin responsabilidad alguna. 

5.2.15.2 Establecer que el consumidor tendrá derecho a cancelar el contrato en cualquier momento, lo 
cual podrá realizar a través de los medios convenidos o por el mismo medio en que contrató los servicios  
de telecomunicaciones. 

La cancelación del contrato no exime al consumidor del pago de las cantidades adeudadas por los 
servicios de telecomunicaciones utilizados y, en su caso, al pago de la pena convencional que  
resulte aplicable. 
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5.2.15.3 Establecer que en caso de que el proveedor no preste los servicios de telecomunicaciones en la 
forma y términos convenidos, contratados, ofrecidos o publicitados, así como con los estándares de calidad 
contratados o establecidos conforme a las disposiciones legales vigentes, el consumidor tiene el derecho a 
terminar de manera anticipada el contrato sin responsabilidad alguna para éste. 

5.2.16 Establecer las penas convencionales por incumplimiento al contrato de adhesión por alguna de las 
partes, las cuales deben ser recíprocas y equitativas para las partes y no podrán ser superiores al monto 
insoluto de la obligación principal. 

5.2.17 Establecer que el proveedor podrá prestar servicios adicionales siempre y cuando el consumidor lo 
solicite o autorice por escrito, vía electrónica o por cualquier otro medio acordado entre las partes. 

5.2.17.1 Establecer que sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 86 TER de la Ley, el consumidor podrá 
dar por terminada la prestación de los servicios adicionales, para lo que el proveedor tendrá un plazo máximo 
de 5 días naturales a partir de dicha manifestación para cancelarlo, sin que ello implique la suspensión o 
cancelación de la prestación de los servicios originalmente contratados. La cancelación de los servicios 
adicionales no exime al consumidor del pago de las cantidades adeudadas por los servicios utilizados. 

5.2.17.2 Establecer que el proveedor no podrá obligar al consumidor a contratar servicios adicionales 
como requisito para la contratación o continuación de la prestación de los servicios originalmente contratados. 

5.2.17.3 Establecer que el proveedor podrá ofrecer planes o paquetes que incluyan los servicios y/o 
productos que considere convenientes. 

5.2.17.4 Establecer que el proveedor debe contar con la opción de ofrecer al consumidor cada servicio 
adicional o producto por separado, para cualquier consumidor que así lo solicite. 

5.2.18 Establecer que en caso de que el proveedor solicite garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del consumidor, el proveedor debe asegurar que la garantía otorgada no implique prestaciones 
desproporcionadas u obligaciones inequitativas o abusivas. Las garantías deben ser devueltas al finalizar la 
relación contractual, siempre y cuando no tenga adeudos pendientes con el proveedor. 

5.2.19 Establecer que el proveedor se encuentra obligado a entregar un estado de cuenta y/o factura 
correspondiente a los servicios de telecomunicaciones contratados en el domicilio del consumidor, por lo 
menos de manera mensual, donde consten los datos específicos de los servicios prestados. Los 
consumidores podrán pactar con el proveedor para que en sustitución de la obligación referida, pueda 
consultarse el citado estado de cuenta y/o factura a través de cualquier medio que al efecto se acuerde entre 
ambas partes. 

El estado de cuenta y/o factura debe contener la descripción de los cargos, costos, conceptos y naturaleza 
de los servicios de telecomunicaciones prestados y se le debe dar a conocer por los medios pactados, por lo 
menos 10 días naturales antes de la fecha de vencimiento del plazo para el pago de los servicios de 
telecomunicaciones contratados. 

5.2.20 Establecer el procedimiento para la atención de consultas, reclamaciones y/o quejas, estableciendo 
los medios y lugares, así como los tiempos para la atención de éstas. 

5.2.21 Establecer que el proveedor, para utilizar la información del consumidor con fines mercadotécnicos 
o publicitarios; para transferirla a terceros; así como para enviarle publicidad sobre bienes, productos o 
servicios, debe obtener el consentimiento expreso del consumidor, su manifestación debe estar firmada  
o rubricada en cláusula visible a simple vista en el contrato de adhesión, o en un documento previsto para tal 
efecto, de conformidad con la Ley. 

5.2.22 Establecer que la PROFECO es competente en la vía administrativa para resolver cualquier 
controversia que se suscite sobre la interpretación o cumplimiento del contrato de adhesión. 

5.2.23 Establecer los datos registrales otorgados por PROFECO. 

6. Garantías 
6.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley, el proveedor debe asegurarse que las garantías que, en su 

caso, ofrezcan sobre los equipos terminales de telecomunicaciones, deben expedirse por escrito de manera 
clara y precisa, con el sello y firma correspondientes al momento de la entrega del equipo terminal de 
telecomunicaciones y deben cumplir con lo siguiente: 

a) Especificar claramente por lo menos, su alcance, vigencia, (fecha de inicio y conclusión), cobertura 
(las partes del equipo que cuentan con la misma), condiciones y excepciones en su cumplimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos del 77 al 84 de la Ley. 

b) Establecer el procedimiento y ubicación de los lugares en los que el consumidor solicite el 
cumplimiento de la garantía, el horario, teléfonos de atención, así como la dirección de internet  
para consultarlo. 
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c) Estar escrita en idioma español en términos comprensibles y legibles, sin perjuicio de que además se 
exprese en otro idioma, en caso de controversia o diferencia prevalecerá la versión en  
idioma español. 

6.1.2 El proveedor debe informar por escrito si procede la garantía o no, estableciendo los motivos de  
tal situación. 

6.1.3. En caso de que proceda la garantía el proveedor entregará un documento donde establezca las 
reparaciones realizadas al amparo de la misma. 

6.1.4. En caso de que no proceda la garantía, el consumidor podrá solicitar al proveedor el informe del 
fabricante o de quien ofrezca la garantía sobre tal situación. 

6.2 El proveedor debe ser responsable por las descomposturas, daños o pérdidas parciales o totales, 
imputables a él, que sufra el equipo terminal de telecomunicaciones mientras se encuentren bajo su 
responsabilidad para llevar a cabo el cumplimiento de la garantía otorgada. 

7. Evaluación de la conformidad 
Esta norma oficial mexicana no es certificable, la evaluación de la conformidad se efectuará a través de la 

vigilancia de la autoridad competente. 
8. Vigilancia 
Corresponde a la PROFECO vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana, así como 

sancionar el incumplimiento de sus disposiciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley y demás 
ordenamientos legales aplicables. 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente norma oficial mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales posteriores a su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- La obligación de los proveedores para registrar sus modelos de contrato de adhesión ante 

PROFECO establecida en el numeral 5.2 de la presente norma oficial mexicana entrará en vigor 120 días 
naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 23 de julio de 2012.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, 
Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 


